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RESPUESTA: 

 

En relación con la pregunta formulada, se informa que la optimización 
inmobiliaria es un objetivo permanente en la gestión que desarrolla la Dirección General 

de Patrimonio del Estado, del Ministerio de Hacienda.  Así, constituye una línea de 
acción la reducción del gasto en arrendamientos, mediante la supresión de contratos 

innecesarios, la renegociación de las rentas y la preferente ubicación en inmuebles 
propios de las unidades administrativas. 

 
Como ejemplo, cabe indicar que en los inmuebles de las Delegaciones y 

Subdelegaciones del Gobierno desde el año 2011 se han eliminado 25 arrendamientos, 
pasando de 39 a 14. 
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